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El SeiiOl' Ueyes.-¿I cómo se guardan los presos 

de la cárc~l? 
El seiiOl' Err{tZ1U'iz.-Por individuos (!u(J no 

sean cal ificados. 
El seuor Ueyes.-Puede haber inconvenientes 

en los dcparta!llento~ en <1I1'l 110 haya mas fuerzas que 
el batallan cívico. Hui un desórdcll en la cárcel, i si 
todos los individuos de tropa SOIl calificados, se ten
dría que dejar cuudír la sublevacien hast1\ el dia si
guiente. 

m seiior Il'alTázav!\l.-El artículo como está 
redactado ~e presta a abnsos; i ~iendo uno solo el dia 
de la eleceion ¿por q'lé dejar a merced del coman
dante dc las fuerzas cívicas la libertad de sufrajio 
de les individuos del cuerpo? 

:El selíor Ucyes.-Pero ¿cómo vamos a dejar des
arllJada a la autoridad, cabalmcnte cuando las pasio
!les están 1\l~'8 exaltaduo[ En niugun caso se necesita 
lllas vijilancia. 

W señor Iral'rázaval.-Xo se hace servir a 
los individuos calificados, se pagan guardias para ese 
dia. 

Se aprolJó el artícu'o por unanimidad C01l la 8uprcsion 
propuesta IJor el señor .Errázuriz. 

Bl sG,líor Pl·cshlentc -Se levanta la sesion 
qucdando ell tahla el mislllO asunto para la siguiente. 

Se Itvull(ó !:.l ses/on 

SJIlEJO" 30." ORDINAIlIA E" 21 DE AGOSTO DE 1874. 
j'residencia del señor Lira (don José Ramon.) 

SU:.\L\IUO 

Lectura i aprobaeion del acta de la ses ion preccdente.
Cuenta.-El seiior :Vlinístro de Hacienda pide que se tra
te de la modificacion aprobada por la Cámara de Dipu
tados al art. 8' del pr(\yecto sobre papel sellado.-Acep
tada esta indicacíon, el artículo fué aprobado por una
nimilla,l con una modificacíon propuesta por el sl,ñor 
R,.'yes. -A indicaci, n del seiíor Ministro de la Guerra, 
la Cámara pasó a ocuparse del proyecto del E.iecutivo p"
ra que' S" conceda un suplemento de 10,000 pesos a la 
partida 31 del presupuesto de GU('lTa -CDlltinúa la di,
cusioll del proyecto <le reforma electoral.-Se dá lcctu
ra al art. H.-Encontránuose ciertas dificultades para 
continuar el debate, be sUjwndió este a indicacion del se
iior ]{cyes, hasta que la Comision respectiva presenta
se su iuformc.-Se susp'"lHlió la sesion.-A segunda ho
ra, el Senado pasó 11 ocuparse de asuntos particulares."8 levanta la "esion. 
Asistieron lo., Feñores Aldunatc, Barros Moran 

Concha, Donoso, Echevcrría, Errázuriz, Irarrázaval 
Liru, don Santos, l)Iarin, l)Iatte, Pinto, Beyes, Bosas 
l\Icndiburu, i los señores l\Iiuistros del Iuterior, de 
J Ubticia i de Hacienda. 

El señor Secretario luzo prC8cnte que no 7ulbiendo con· 
currido a he sc.sion d señor Presidente ui el 8fñol' vice
Presidente, habia necesidqd de que la presidiera algw¡ 
otro señal' Senador. 

En consecuencia, 1: pOI' acuerdo de la Sala, pasó a ocu· 
par la presidencia el señor Lira, don José RaTl'wn. 

Aprobada el acta de la sesion anterior, se dió cuen
ta: 

DG una nota de laCámnra de Diputado, en la cual 
participa haber aprobado la modificaciou hecha por 
S. E. el Presidente de la República, al arto 8.° del 
proyecto de lei sobre reforma del impuesto de papel se
llado: quedó en tabla. 

I de una solioitud del sarjento mayor don José A.n
tonio Scpulveda, liobre illterprctacion de la lei de :26 
de noviembre de 1873, acordada a favor de los mili
tares que sirvieron en la guerra de la Indepenilcneia. 
:Se dej6 para segunda lectura. 

s, O, DE S, 

El seiier Burros Lnco (Mi)1islro de Hacienda.) 
-Suplicaria al Senado ~e sirviera. tomar en considc
mcion la modificacion 'lue a solicitud del Gobierno ha 
hecho la Cámara de Diputados al arto g.o del proyecto 
80bre reforma de la lei de papel sellado. La urjencia 
de este nerrocio nace de que estando ya aprobada eu· 
otro de su~ artículos la idea de que esta lei principie 
a rcjir elLo de enero de 1875, es necesario ~abcr des· 
de luego la forma en que ha de quedar, para pr?ce
del' a la impresion del papel a fin de <luC esté llato 
para 'lne circule elLo de enero del alío pr6x'¡mo. 

El señor Pl'csi(lente.-Ltt Cámara ha oido la 
indicacion del seiior :r.linistro. Si ningun selior Sena
dor se opone, se dará por aprobada. 

Fué aprobada. 
Se dló lectura al mensaje en que el l,,'¡eoutivo hace oo· 

servaúones al arto 8.° del proyecto· aprobado por úlllúas 
Cámaras. 

La redaocion que pro]lone el Ejecutivo en SI! mensaje 
i que faé apl'obada IJor la otra Cámara, es (omo sigue: 

"Art. 8: El doeumento que no se otorgue en pa
pel sellado competente, uo tendrá en ningun caso mé· 
rito ejecutivo, i para ser presentado para otros efeeLos, 
ante la justioÍa O anle la autoridad {Jública, debcr,l 
pagar el vemte veces tanto del impueslo correspon
dieute." 

El artículo del proyecto aprobado por ámbas Cútí!aras 
err¡ el si,rJuümtet 

"Art. 8: 1~1 documento que no se otorgue en papel 
sellado competente, no tendrá merito ejecutivo, i para. 
ser presentado ante la justicia o aute la autoridad pÚo 

blica, deberá pagar el dohle del impuesto." 
l~l señor Reycs.-Siento teucr que embarazar 

el despacho de este proyecto, pero veo que hai a'pl 
una impropiedad mui grande. 

Por mi parte, yo acepto la observacion del seu:)\' 
Presidente de la Hepública, pero he oido que en d 
artículo se dice que se pagará. esta multa en el e:\· 
so de que se presente el docmIlellto aute la justicia v 
ante la autoridad pública. 

Luego la justicia no es autoridad en Cltile'! :JIe pa
rece, selíor, una impropiedad mui grande. liras val
dria borrar la palabra Justicia i dejar solamente ,!1t

tori.dad pública. Pero poner en la lei algo en q lle SJ 

contraponga la palabra justicia a la espresioll au!ori
dad públici! me parece un contraselltielo. 

Yo modificaria el proyecto eu la forma 'F'o he in
dicado. 

l<~l señor Concha.-Será uua redundan~i:l. 
El selior lteyes.-~ó, señor, no es rcdunJ:lU'3;a, 

es una contraposicion. 
El señor Barros Luco (JIinibtro ele Hacicl;J.¡.) 

-La redaceioll que tiene el proyecto cs la misllla <¡,w 
se habia acordado en csta C<imara i en la ele Di pclCll.
dos. 

El señor Reycs.-Así será, yo no lo rceucnlo. 
El señor ilarl'os Luco (Ministro de HacicIllh) 

-Aquí está el proyecto: la única diferencia est(t cn 
haber cambiado esta frase: "deberá pagar el doble JC) 
la contribucion" por esta otra del llleusaje: "debc¡"c\ 
pagar el vfintG veces tanto." 

J!jl señor Itcyes -Siento lllucho cntóllcC3 no La
bermc fijado en la redaccion. 

::'eria bueno moJifiear en ese caso la frase en es lo,¡ 
términos: u otra autoridad pública. Así sal varemos ]¡\ 

la dificultad. 
El señor Barros Luco (l\Iinistro Jc Ihcien

da.)-Me parece que la única dificultad cst.aria en 
que se cutondicse que la justicia no era auLoriJld 
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pública i c~b intelijcncia. crróuca quedaría snlvnd~ 
con lo que se lt6aba de decll', Por lo demas cst,) esta 
tomado de la reJacciou acordada por ámbas Cállla
ras, 

.El SCñl)r Reyes.-Do toa'os modo~, señor, val
dria la. pena de hacer esta. alteracion. J ... a demora es 
de un dia no Jlla~, i no couviene dejar em impropie
dad en Jet leí. 

COlll'cndria, como he dicho, redactar la modifica
cion en esto., térmiuos: "la j u~tieia u otra autoridad 
pública." 

Se aprobó el arto 8.· en la forma contmida en el meno 
saJo con la Jilodific<lcion introducida por el uiíor Reyes, 
Jior ]:2 voto.; contm 1. 

El señor !3c('l'c!ario lI;mu'(,'stó que la Cámara p(){l¡'a 
¡'éSal' a ocuparse del JIltJll8!'fe del Ejecutivo en que soli· 
citaba un suplemento de dit;:, mil pesos a la partida 31 
del presupuesto tlel lJIiillúerio de Guerra. lJice así: 

"Artículo úllico.-Collcédese uu suplemento de 
diez mil pCEOS a la l'uniJa 31 del presupue~to del ~Ii
I¡istario de G uorl'l'a." 

L(~ SLI la acor,ió pOi' 1!I1a/úmidad ocuparse de este 
asunto. 

El seiior Pinto OIillistro dc la Guerrn.)-La 
1'ar tida para '[UO bC pi<le suplemcnto !lO está agotada 
todavía, pero lo estar(t proIlt:J. Esta partida se excede 
caú tod03 los aros cOU gastos quc no perteneccn a 
tila, pero '¡'JO e~ preci"o imputarlc por disposiciones 
g"bol'llatil'a~ al,tariores. Algunos que tienen monte· 
p;o~ o quo gozan wdJo como retirados, no acuden 
l!lelJfuaIlIlcute como les demas empleados a la tewre. 
Iia, sino r¡uc coLran sus pensiollcs cada tres o cuatro 
meses, i sucede 'IUO cn los prilllcros meses del año es 
ncceHt\'io cargnr a esta partida todos eses gastos quc 
pntclíccen al alío allterior. 1 como haí una disposi
C;íill gul:elllativa 'jue oruena que los sueldos queno se 
eu bran dcntro uel año, no se ruede'n cargar en el fi. 
guicnte a la llliSll' a partida t!01 prrsupuesto Bino a la 
de illlprevj:'to~, es licccFario cntónccs imputarle a 
prilll'ipios de alío Ecíz o fictc mil pesos por esta clase 
de gastos. 

Aucnws, en esle Dño ha hhl,ido que hacer un gasto 
da cuatro mil ¡'CtOS en la rrparacicll de las üfi~illas 
de la Comandancia jencral de armas de cbta capital 
que estalJan eu llllll cbtado i en la compra de algu
uos muebles, 

TUlllLiell bai 'lee sacar de esta partida algonos gas. 
tes illlprcvi'ítos que sc ofrcccn en la frontera. Autes 
e:"l08 gaslos so haci"u con una asigllacion especial de 
eua trvcien tos o quinie!l tos mil pcsos, despues oC han in. 
corporado en el presupuci'to en ciertas partidas fijas; 
r ero COIllO 110 es posiLlo preveerlo~ todo~, sielllpre hai 
t¡)go que gnstar do la de impre\'i,to~. 

Se roló el suplclIlculo en jClleral ¡'particular ifuÍ! apro
l,ar! O por unanimidad. 

Se pasó en stguidil a discutir ellít. ViI del proyecto 
(le lei (f" eltcciOllC8 ¡' se ruso en discllsion el aTto 74, que 
die, 

"Art. 74. Cualquier ciudadano podr!\ iuterponer 
lccJ:Jmacion de nulidad contra las elecciones dircctas 
c iudircctus que rrglalll€uta esta lei, por actos qnc 
las Luyuu viciado, fca en la constitucion o procedi. 
mie'ntas de la~ juntas dc Illlwiéipales, o de las juntas 
lccepturas, sea cu el cscrutiuio parcial de cada Bcceion 
o en el jCtleral quc practicare la junta escrutadora, 

,sea por ~ctos do perSOIlUS CE-tl;añas a las juntas que 
deLoIl practicar los fi'crutinios, i que puedau ilifluir 
cu 'luO la eleeeion dé Ull rc~Ullaclo. d,ifacnte del que 

debia ~er consccucllcitl de la libre í regular ¡nanife.
tacion de los elcctorc~." 

El Reñor Reycs.-Hai Cjue cambiar la palabra 
nWII ¡'cipales por las de )}l(1yores cOlltribuyen{t:~. 

El señor Il'ul'l'Ílzaval.-¿Xo debentl agregar
se la junta calificadorn? 

El señor Ileyes -Nó, ~elíor, por'juc e1 r¡ue se ca
lifi'lue bien o Illal uo illflilye ell el resultado Je la ~o
tacion. Se refiere el artículo oolamcllte a la elecciOn 
ya hecha, i lilas adeluute cfitá determinada la respon
sabilidad de las juntas ealificadoras. 

El SEñor Erl'ázlll'i:lo.-En tal caso no podemos 
de~de luego darlo por aprobado. 

El selíor :Uarin.-Yo recordaré qnc los mayo· 
res contriLuycutes !la SOIl les que furman las juutas 
sino los clue las nombrall. , 

El señor Reyes.-A 0"0 se refiere el artIculo. 
El ieñor IrurrázaVí\l.-EntÓnces resulta que 

no tiene importancia la r.azon e¡ue. daLa Su Señoría 
para llO ¡Ilcluir aquí las Jllntas callficad?ras. Porque 
si los actos de la junta de mayorcs contrlbn)'cutcs no 
pucdcu, a juicio de Su Señoría, influir en. el r~sult~
do de la eleccion ¿por qué rUZllll .no debenan Illflllll' 
tambien les actos de la junta caltficaclora nombrada 
por (SOS contribuyentes? . 

l~l señOl Reyes.-Vee, Fcñor, por la obsenaclOil 
que lile hace el llouoraLle. sCll,:r Irarrázaval, que !lO 

podemos contiuuar en la dlscuslOn de este tI tulo por
lluO vamos a tropezar inmedia.tamentc con los ~lecto
res Je Senadores i con la nulidad de la elccclon de 
JSOS electores. 

El señor COllchu.-Pasemos a otro título. 
El sellor Erl"ázuriz.-Lo mismo DOS va a fa

con el otro. 
1~1 señor Ilcycs.-ILi 'Iue r.evisa~·lo toJo, señor, 

para armonizar hasta las refureuclas Illl~maS que con
tienen los artículos. 

El seiior Marin.-La Comiiáon nombrada se 
encar!Yará de ese trabajo_ 

El °scñor Il'al'l"ázaval.-El señor Reyes nos 
ho:bia hecho preseutc que sus .ocupaciones no lo per
mitian dedicarse a e~te tra blJo lusta el lunes pró-
xim\'. . 

El señor Reyes.-Ilabia. dicho que el dommgo 
me oCllparía de él i ellúnes podrí~l!loS !ratarlo, por
ciuO es iuútil que se rculla la COllllSIOU "m que tenp:a-
!llOA un proyecto redactado. . 

El señor .Marin.-Pero pueden .JonVellll' en la 
base dc las dispúsiciones, que es lo principal. El tra
Lajll de reda0cion es poca cosa. 

El señor Concha -Antes de que se suspen~t\ 
la BeBion mo permito pregun tar al señor Secretano 
qué fué lo quc S8 resolvió soLre la ele<lci?lI .de .mesa.,s 
calificauoras, porcIuo hubo un acueruo a lllulcaclOD dd 
sellor Solar. 

El señor Rcyes.-Se resolvió que fuer:m los ma
yores COIl tri Luyen tcs los '1 uc llOlll brasen las mesas. . 

El señor ltoncha.-Pcro yo liO recuerdo SI 
ahí se ¡lllpmo pella a los que no concurricscn, 

El selíor Reyes No, Beilor, porque eso e¡¡tá en un 
lIrt ículo fiD al. 

El señor Conellu.-Lo pregulltaba ra.r" l.l!lcer 
presente a !a COlllibion qU? he recibido c.oUl~n.lcacIOuca 
de varios ucpartamclJ tOi I de mucho.s IIldl ~lduos 'luS 
pcttcncccn a la catt'goría de moyores cOlltnbuye'lltes, 
CIl quc lllanific~tJn la illillcnsa dlfi~ult~~d que p~edeu 
tellel' algulws de ellos para concurnl', 1 que sena tc
rriLle illl¡:oncrles Ulla multa que puede llegar hasta 
íIuinieulos pe~os. Se llJe hace pre~cntc que muchos do 
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esos lnnyorcs Itolltribuyentes esf:in ÍIJhabilit:.dos por el Senado lo modific~ pOI" diez votos contrA dos, en III 
razon de su edad o de enfermedades, otros por d)fe- fOl"ma que sigue: 
rentes caURa~, como la gran distancia a que se en- "Artículo único. Concédese por gracia a la viuda e 
euentran de la cabecera del dcpart:lmfnto, distancÍl hija del cx·capitan don Juan Agustin Fontanes, el 
que tienen que sah':¡r en carruaje o a cabaMo, puesto goce del montepío corrc~ponJiente a sarjento mayor 
que no hai fcrrocarril; el mismo ¡r,conveniente tcn de ejército." 
,Irían para ir a justificarse ante el juez de lettas, a roa! Se levantó la sesion, (Juedando en tabla tos proyec
del gasto que eso les impondría. Por consiguiente, tos sobre el ferrocarril trasandiuo i sobre ofio;ales re
convendáa que los señores miembl'os de la Comisiol.l formados. 
tuvieran presente estas dificultades para que tomen 
alguna medida al reJactar la parte del proyecto que 
se les ha encargado rel'isar. 

Se s/lspendió la di8CUBÍOII ¡iasta que la Comli;ion pre
sentase 8" infol'l1Ie. 

ITabimdo mm'festado el señor Secretario que habia 
mftcha8 801icitudts palÚculat'es que despachar, se acordó 
pasar a ocuparse de el/as en scsion 8ecreta. 

Se sll~pendió la sesúm. 

A SEGUNDA nORA. 

La Cámara se ocupó de asuntos particulares. 
ConáderaJa la solicitud Jc Ascencio Saavedra, por

tero d('1 Sena lo, fué admitiJa por 12 votos contra 
uno. En seguida se llprobó en jene!':!l i particular; por 
el nJ,ÍsllIo número de voto~, el sig1licnte proyecto de 
lei: 

"Artículo único. Se asigna el sueldo de veinticin, 
co pesos mensuales al empleo de portero del Senado." 

Tratóse despues de la solicit.ud fdcl oficial de la se
cretaria de esta Cümara, don JOEó Hamon Gonzalez 
i se a probó en jeneral i particular por nueye votos 
contra cuatro, cl proyecto de lei que a continuaeion 
se espr esa: 

"Artículo único. Se cOD8idernr:i como ~l1eldo perso
!lal del oficial primero de la secretaría del Scnado, don 
J OfÓ Hamon Gonzales, la gratificadon de doscientos 
pesos anuales que le concedió la leí de 1.0 de setiem
bre de 1871." 

Tomadas sucesivamente en consiJeraciOlJ las solici
tudes de doña Cármcn i dOlla Mercedes Toledo, de 
dOlla Carlota Marqllez de Gallo, de doña Mercedes 
Jarabrán de Iñiguez i de dOlla Avelina Bravo de Ara
ya, fueron admitidas; la primera i segunda por oncc vo
tos contra dos, la tercera por ocho con tra cinco í la úl
tima por nueve contra dos. El Senado aeol:dó que las 
dos primeras pasarán en iufol'll1e :lo la Comision de 
Guerra i las útras a la de Hacienda. 

Pucsto en discUE;ion jeneral i particular el proyec-
10 acordado por la Cámara de Diput.ados a Í<lvor de 
doña J ertrudis G uadalupe Lopcz, fué aprobado por 
siete votos contra cinco. Dice así: 

"Artículo único. Se concedc por gracia a doña Jer
irudis Guadalupe Lope7' una penaion yitalicia de d¡cz 
peROS mensuales." 

Sometido igualmente a discllsion jeneral i particu
lar otro proyecto de la misma Cámara que otorga a 
la viuda e llijos del teniente don Francisco Arellano 
el mo~tepío de sarjento mayor de ejército, la Sala tu
YO a bIen mQdilicado, poI' once votos contra uno, en 
estos térmiuo¡;: 

"Artículo único. Se concede por gracia a la viuda 
e hijas del tenrente don FrnncÍsco Arellano el mon
tepío militar de capitan de ejército. en lugar del de 
teniente qne actualmente disfrutaD." 

Considerado, por último, el proyecto acordado por 
la otra Cámal'a que concede a la viuda e hija del ex
capitan don J uau Agustin Fontane8, el goce del mon
tepío correspondiente a teniente coronel de ejército, 

SESION 31.' OROIXARIA EN 24 DE AGOSTO DE 

Presidellcia del 8eñ~r 8ok~r_ 
SU:\'IAIUO. 

1874. 

I.ectura i apl'Obaciolol del acta ele la sesion preccdcntc.
C'uenta.-El seIlor Ministro de Relaciones EsteriorC5 
T ide que el Senado se ocupe de la Conl'encionpostal ce
lebrada con el Imperio Jermánico·.-Es aceptada esta 
indicacion. -La Convencian fuó aproballa "n jenerall par
ticnlar.-EI sailor L<).lTain l\Ioxó pide que se trate ele 
los proyedns sobre ferroc"rri les tr" sandinos.-El seiior 
Ministro de Guerra solicita preferencia para el proyec· 
to que declara tibl e ele derechos ele intcrnacio~ las mu
terias de tintoreria que se empll'an en las fabncas d" 
tejidos de lana de Santiago i Billa- Vista. -Es acept~ll,l 
esta última por 10 yotos contra 3. -Puesto en dlSCUSlOll 
el proyecto rué aprobado ('n jencl'al por 9 votos contra 
4. -En tliscusion particular, el urt. 1." del mIsmo pro
yecto, rué aprol·ado por 8 vol;?s contra 5 c(m una ';lo
dlficacion propuesta [lo]" el senor MUJ'ln. -El 3rt. 2 lo 
fué igualmente por llnanimidad i sin debate,-Se levan
ta la ses ion. 

Asistieron los scitores AIJunate, Barros Moran, 
Concha, Errázuriz, Irarrüzaval, Larrain. don HafaeJ, 
I,arrain, don Patricio, Lira, don Santos, Marin, Pe
rez, don Santos, Pinto, Hcye~, R08as Mendiburn, i 
los sellores Ministros dd Interior i de Relaciones Es
teriorcs. 

Aprobada el acta dc la sosion anterior, se dió 
cuenta: 

De un oficio de la Oámara de Diputados en que 
participa haber aceptado la modificacion acordada por 
el Senado al arto 8.° del proyecto de reforma de pa· 
p.el sellado. Se dispuso que se archivara. 

1 de una solicitud de dOD J osó Maria Benitez, di
rector de la fábrica de tejidos denominada de "San tos 
Tunás,'" para que se hagan ostensivas a dicha fá?ric~ 
las concesiones que se acuerden a la de Bella-VIsta 1 

a la de tejidos de lana de Santiago.-Sc mandó agre-
gar a sus an teoeden tes. . 

El sofior IbltflCZ ("Ministro de Relaciones Este
riore~).-Hogaria a la Honorablc Cámara tuviera a 
Lien tomar en eonsideracion el proyecto aprobado por 
la Cá¡;nara de Diputados sancionando una con vencion 
pos';al celebrada entre cllHinisterio de 11claciones Es
tcriores de Chile i la Legacion del Illlperio aleman. 

Esta conveneion que es de gran utilidad para el 
comercio, ha sido aprobada sin deLate de ninguna 
clase i creo que por unanimidad por la otra Cámara. 
i por esta circunstancia me parece que tampoco se 
prestará aquí a una larga discusion. 

Así es que me permito solicitar del Senado tenga 
a bien OC:lparse desde luego de este asunto. 

El señor Reyes. -·_·Es tanto mas urjente el des
pacho de este asunto desJe que h.e visto e.n los dia
rios quc el Emperador de Alcmallla ha rat&cado ya. 
esta cOllvencion. 

Se aprobó la indicaáoa del señor Ministro de Relaci(J 
nes E8teriores por unanimidad. 

Ss dió ]l0r aprobado en jeneral el proyecto de conren
cíon. 


